
Referencia. Ejecutivo  

Demandante: John Miguel Mancera Cárdenas 

Demandado: Jorge Uriel Baez Vargas 
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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 23 de septiembre de 2022 la presente 

demanda ejecutiva, encontrándose pendiente su calificación.  

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda so pena de rechazo, para que el demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, subsane los siguientes aspectos: 

 

1. INDIQUE el domicilio de las partes demandante y demandada (num. 2 art. 82 C.G.P.).  

 

2. DISCRIMINE cada uno de los intereses que se pretenden ejecutar, indicando las fechas en que 

se causa cada uno y la tasa a aplicar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 


